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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Proyecto Habitacional 

Molinos del Abra"  
 

Nombre del Titular : Inmobiliaria Gamero SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Gonzalo Eduardo Díaz Soteras 

Dirección : Ibieta 0141 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto Habitacional Molinos del Abra", 

contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto Habitacional Molinos del 

Abra", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Ana Abud Parra, dirección de correo electrónico 

ana.abud@sea.gob.cl, número telefónico 958077434.  

 

I. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

 

1.1 Se aclara al Titular que deberá considerar para efecto de la elaboración de las respuestas del 

presente ICSARA Complementario, las cuales deberán ser entregadas de manera descriptiva y 

detallada, y en caso de utilizar información contenida en Anexos y/o informes, éstos deberán 

ser indicados como una nota al pie, y la información deberá ser extraída de los citados 

documentos contenidos en ellos, siendo plasmados en la misma respuesta, es decir, no se debe 

solo remitir a señalar la ubicación del contenido (Énfasis Agregado). 

 

En complemento con lo anterior, el Titular deberá mantener el orden y la numeración de las 

observaciones para efecto de la elaboración de las respuestas del presente ICSARA 

Complementario. 

 

Finalmente, se aclara al Titular que todas las medidas viales declaradas en el Informe de 

Mitigación de Impacto Vial, son parte integral del Proyecto, por lo tanto, deben ser descritas 

en las partes, obras y acciones del Proyecto. Adicionalmente, en caso de corresponder, se 

deben evaluar los impactos ambientales de las medidas propuestas. (Énfasis Agregado) 
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Modificación de Proyecto 

 

1.2 En el capítulo 6 de la DIA se menciona que el total de viviendas será de 530, mientras que en la 

respuesta 1.2 de la Adenda se señala lo siguiente “… 520 unidades habitacionales totales”. Se 

solicita al Titular que aclarar esta discrepancia y proporcionar la información actualizada. 

 

1.3 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.3 de la Adenda, y, se solicita al Titular un cuadro 

aclaratorio con la siguiente información. 

 

 Molinos del Abra I Molinos del Abra II Molinos del Abra III 

Viviendas    

Estacionamientos    

 

Localización 

 

1.4 Revisada la respuesta a la observación 1.11 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar y 

complementar la información, detallando la totalidad de los cauces, tanto naturales como artificiales 

que se ubican dentro del área de influencia, ya que en el Anexo 1.5 "Solución de aguas lluvias 

Molinos del Abra y obras de atravieso" de la Adenda se mencionan dos obras de atraviesos en 

canales que no están declarados en esta respuesta. 

 

1.5 A partir de la respuesta anterior, y, según corresponda, deberá considerar además el análisis de 

aplicabilidad del o los PASM consagrados en el artículo 156 del RSEIA. Para ello, debe tener 

presente lo dispuesto en la respectiva Guía PAS (Servicio de Evaluación Ambiental, 2014a). 

 

1.6 Revisada la respuesta a la observación 1.11 de la Adenda, se solicita al Titular aclarar el origen y 

la justificación del valor usado para el coeficiente de escorrentía declarado en el Anexo 1.5 

"Solución de aguas lluvias Molinos del Abra y obras de atravieso" de la Adenda. 

 

Descripción de las Partes y Obras del Proyecto 

 

Caminos de accesos temporales y permanentes 

 

1.7 Revisada la respuesta a la observación 1.24 de la Adenda, se solicita al Titular que realice un 

análisis de la aplicabilidad del PASM según lo establecido en el artículo 156 del RSEIA. Esto se 

debe a que, en los antecedentes proporcionados en la pregunta respectiva, no se evidencia un 

ingreso formal de la solicitud de modificación de cauce ante la DGA con fecha 20 de abril de 2023, 

señalando además que el ingreso de la solicitud de cauce debe ser complementada en esta etapa con 

la aplicabilidad y presentación de los contenidos técnicos y formales del referido PAS . 

 

1.8 Revisada la respuesta a la observación 1.25 de la Adenda, se solicita al Titular rectificar la 

información solicitada, indicando cantidad de camiones que ingresan y salen del Proyecto en la fase 

de construcción para Molinos del Abra I, II y III. 

 

Obras Permanentes 

 

Obras en canales de regadío existentes: 

 

1.9 Revisada la respuesta a la observación 1.32 de la Adenda, se solicita al Titular que realice un 

análisis de la aplicabilidad del PASM según lo establecido en el artículo 156 del RSEIA. Esto se 

debe a que, en los antecedentes proporcionados en la pregunta respectiva, no se evidencia un 
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ingreso formal de la solicitud de modificación de cauce ante la DGA con fecha 20 de abril de 2023. 

señalando además que el ingreso de la solicitud de cauce debe ser complementada en esta etapa con 

la aplicabilidad y presentación de los contenidos técnicos y formales del referido PAS. 

 

Lotes 

 

1.10 Revisada la respuesta a la observación 1.33 y 1.35 de la Adenda, específicamente la letra c), se 

indica que el número de viviendas de Molinos del Abra 3 será 176.  Sin embargo, en el capítulo 6 de 

la DIA, el Titular menciona que el número de viviendas de Molinos del Abra 3 será de 179. Se 

solicita al Titular aclarar esta discrepancia y proporcionar la información actualizada. 

 

Áreas de estacionamientos de usos comunes o visitas 

 

1.11 Revisada la respuesta a la observación 1.38 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar, y 

entregar de manera actualizada y consolidada la respuesta entregada, en términos de describir y 

detallar los estacionamientos proyectados por local comercial en Molinos del Abra I, II y III, 

indicando lo siguiente: 

a) Ubicación georreferenciada. 

b) Superficie (m2, ha). 

c) Número de estacionamientos, especificando si son en superficie o subterráneos. 

d) Número de estacionamientos, para personas con discapacidad. 

 

Infraestructura de aguas servidas 

 

1.12 Revisada la respuesta a la observación 1.40 de la Adenda, se solicita al Titular rectificar y 

entregar de manera actualizada dicha respuesta, ya que los que los certificados de factibilidad de 

agua potable y aguas servidas entregados no se encuentran vigentes. 

 

Infraestructura de aguas lluvia 

 

1.13 Revisada la respuesta a la observación 1.41 de la Adenda, específicamente la letra a), se 

solicita al Titular ampliar y complementar lo informado, entregando de manera actualizada y 

consolidada la respuesta entregada, incluyendo el archivo en formato KMZ mencionado. En la 

respuesta actual se indica que “En el anexo 3.1 se presenta archivo en formato kmz con las obras 

que se ejecutarán para la captación y conducción de las aguas lluvias.” Sin embargo, dicho 

archivo no ha sido incluido.  

 

1.14 Con respecto a la respuesta a la observación 1.41 de la Adenda, específicamente la letra b), no 

se analiza si los resultados obtenidos de los ensayos de infiltración permiten asegurar la total 

captación de las aguas lluvia. Se solicita al Titular ampliar y aclarar la información anteriormente 

señalada. 

 

Infraestructura de electricidad, gas y telecomunicaciones 

 

1.15 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.43 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente ampliar, rectificar, y, 

actualizar la información presentada en dicha respuesta, indicando lo siguiente para Molinos del 

Abra I, II y II: 

 

a) Longitud total de cada suministro (m, km). 
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b) Para cada suministro, caracterizar el modo de acuerdo con: 

- Subterráneo: tipo de conducto y profundidad del tendido. 

-  Aéreo: tipo de postes o torres y altura de éstos (m, km). 

 

c) Tipo de material de protección y método de aislación. 

 

d) Presentar una tabla con la superficie utilizada (m2) que comprende cada suministro para las 

partes: lotes y vialidad 

 

1.16 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.44 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular rectificar información, 

incorporando el Proyecto de Urbanización correspondiente al alumbrado público de Molinos del 

Abra I. 

 

Proyectos de especialidades y urbanización 

 

1.17 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.45 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular rectificar información, 

incorporando el proyecto de urbanización de accesibilidad universal de Molinos del Abra I, II y III. 

 

1.18 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.46 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular rectificar información, 

incorporando el Proyecto de urbanización asociado obras complementarias, plantaciones y obras de 

ornato, y obras de defensa del terreno de Molinos del Abra I, II y III. 

 

Descripción de las partes y obras permanentes propias de la edificación con destino habitacional 

 

Conjuntos de viviendas unifamiliares 

 

1.19 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.47 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, rectificar, y, 

entregar de manera actualizada la respuesta entregada, en términos de detallar la siguiente 

información con respecto a las viviendas para Molinos del Abra I, II y III. 

 

a) Ubicación georreferenciada en Coordenadas UTM (Datum WGS 84 H19S). 

b) Número de viviendas, especificando si se trata de viviendas sociales, y de su tipo; que incluya 

superficie del terreno y superficie edificable según tipo.  

c) Superficie total de cada vivienda (m2). 

d) Áreas o sectores comerciales y otros servicios, si corresponde (m2, número de establecimientos). 

e) Número de estacionamientos (habitantes, visitas, despacho y clientes en caso de comercio), 

especificando si son en superficie o subterráneos. 

 

Fase de Construcción 

 

Movimientos de tierra 

 

1.20 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.54 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, rectificar, y, 

entregar de manera actualizada la respuesta entregada, en términos de detallar la siguiente 

información: 
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a) Representación cartográfica. 

b) Superficie a intervenir (m2). 

c) Método de intervención y manejo, su procedimiento de compactación y nivelación.  

d) Otra información que estime pertinente. 

 

1.21 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.54 de la Adenda, el Titular indica que no se 

impermeabiliza la zona, por lo que se solicita aclarar si las techumbres y pavimentación no implican 

impermeabilizar el suelo.  

 

Habilitación y Operación de las instalaciones de apoyo a las faenas de construcción 

 

1.22 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.55 de la Adenda, se reitera al Titular ampliar, 

rectificar, y, entregar de manera actualizada la respuesta entregada, entregando información de 

acuerdo lo estipulado en las letras b1, b.2, y b.3, del numeral 2.5.1 de la “Guía para la Descripción 

de Proyectos Inmobiliarios en el SEIA” para Molinos del Abra I, II y III. 

 

Construcción de caminos no permanentes y vialidad interna del Proyecto 

 

1.23 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.56 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, rectificar, y, 

entregar de manera actualizada la respuesta entregada, entregando información sobre la vialidad 

interna del Proyecto, dada la modificación de cauce que realizará en Molinos del Abra I, II y III. 

Para lo anterior, deberá pormenorizar lo siguiente: 

 

a) Las medidas o técnicas constructivas que aseguren la estabilidad del camino, para que no se 

genere erosión del suelo ni afectación de la vegetación ubicada en el entorno. 

 

b) Con relación a caminos que consideran cruces o atraviesos de cauces, referirse a las acciones de 

construcción en consistencia con la descripción de esta obra realizada en la sección “Partes y obras” 

de la DIA, especificando: 

b.1) En el caso de atraviesos de cauces de corriente intermitente, dependiendo del período del año 

en que se construirá el atravieso, es necesario precisar el modo de materializarlo. 

b.2) En el caso de atraviesos de cauces permanentes, se deben establecer las medidas y criterios 

generales para la construcción. 

 

Transporte de insumos, residuos y mano de obra 

 

1.24 Se reitera al Titular rectificar y proporcionar una respuesta actualizada y consolidada, 

incluyendo un análisis actualizado que sustente la siguiente información para Molinos del Abra I, II 

y III: 

 

a) Presentar un análisis que demuestre que no afecta a la libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, en los sectores poblados y urbanos 

ubicados cercanos a las rutas de transporte utilizadas en el Proyecto. Esta información deberá 

presentarse en directa relación con la justificación y determinación del área de influencia para 

medio humano.  

 

b) Se solicita presentar en formato Excel el cálculo de los grados de saturación, el nivel de servicio 

y capacidad vial para la situación actual y la situación con Proyecto. 
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c) Presentar el cálculo de la tasa de crecimiento anual por tipo de vehículo, como, por ejemplo, 

vehículos livianos, camiones de dos ejes, camiones de más de dos ejes, buses, taxi buses, motos, 

bicicletas, entre otros. 

 

Emisiones, efluentes y residuos a generarse en la Fase de Construcción 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

1.25 Revisada la respuesta a la observación 1.67 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar, 

rectificar, y, entregar de manera actualizada la respuesta entregada, en términos de entregar la 

estimación de emisiones en etapa de Construcción, Operación y Cierre del Proyecto incorporando la 

estimación de emisiones de COV para Molinos del Abra I, II y III. 

 

1.26 Revisada la respuesta a la observación 1.70 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar y 

rectificar la información. Específicamente, se requiere que entregue de manera actualizada los datos 

indicados en las tablas 49 y 50 de la Adenda sobre el "Nivel de actividad y emisiones generadas por 

la excavación" y el "Nivel de actividad y emisiones generadas por la compactación", incluyendo las 

emisiones generadas en la fase de construcción de Molinos del Abra I. 

 

1.27 Revisada la respuesta a la observación 1.71 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar y 

rectificar la información. Específicamente, se requiere que entregue de manera actualizada los datos 

indicados en las tablas 51 de la Adenda sobre "Nivel de actividad y emisiones generadas por la 

compactación", incluyendo las emisiones generadas en la fase de construcción de Molinos del Abra 

I. 

 

1.28 Revisada la respuesta a la observación 1.72 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar y 

rectificar la información. Específicamente, se requiere que entregue de manera actualizada los datos 

indicados en la respuesta, incluyendo las emisiones generadas en la fase de construcción de Molinos 

del Abra I. 

 

1.29 Revisada la respuesta a la observación 1.73 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar y 

rectificar la información. Específicamente, se requiere que entregue de manera actualizada los datos 

indicados en las tablas 55 y 56 de la Adenda sobre el "Número de viajes a realizar durante la fase de 

construcción" y el "Nivel de actividad y emisión por el tránsito en vías no pavimentadas dentro del 

área del proyecto en la fase de construcción", incluyendo los números de viaje y las emisiones 

generadas en la fase de construcción de Molinos del Abra I. 

 

1.30 Revisada la respuesta a la observación 1.75 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar, 

rectificar, y, entregar de manera actualizada la respuesta entregada, en términos de presentando de 

forma actualizada la Estimación de Emisiones Atmosféricas para la Fase de Construcción del 

Proyecto, esto incluye la fase de construcción y operación de Molinos del Abra I, II, III. 

 

Asimismo, deberá incorporar el traslape de etapa de Construcción y Operación de acuerdo con las 

Fases del Proyecto, considerando en forma acumulativa, las viviendas existentes y a medida que se 

van incorporando las diversas etapas, hasta completar el total de viviendas, pormenorizando para 

Molinos del Abra I, II y III. 

 

Emisiones Acústicas 
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1.31 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.81 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular rectificar información, 

indicando las características de la fuente:  

- Nombre, relacionándola con la sección “Partes u obras”, “Acciones”, “Suministros o insumos 

básicos: equipos y maquinarias” de la DIA, según corresponda. 

- Nombre, cantidad, etapa de funcionamiento en cada fase de construcción del proyecto. 

 

Vibraciones 

1.32 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.83 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular rectificar información, 

indicando lo presentado en el Anexo 4.4 de la DIA, el Titular deberá actualizar información para 

cada una de las fuentes de vibración, indicando lo siguiente, pormenorizando para Molinos del Abra 

I, II y III. 

 

a) Régimen de emisión, si es permanente, periódico u ocasional (diurno–nocturno), asociándolo a 

las “Acciones” del Proyecto, en consistencia con el cronograma de actividades de la DIA. 

 

b) Período en que se genera la emisión, asociado al cronograma de actividades. 

 

c) Medidas de control o manejo que se implementarán, indicando objetivo y eficacia. 

 

Fase de Operación 

 

Tránsito o circulación por movilidad de la población 

 

1.33 Se solicita al Titular entregar de manera actualizada, corregida y ampliada la siguiente 

información para Molinos del Abra I, II y III: 

 

a) Estimación del n° de vehículos adicionales por hora y vías a utilizar (incluyendo horas peak), de 

acuerdo con la cantidad de habitantes del Proyecto. 

 

b) Dirección de desplazamiento vehicular y su conexión a vías de mayor jerarquía, entrada y salida 

hacia y desde el Proyecto, respectivamente. 

 

c) Capacidades de vías o calles (clasificación de vías de la OGUC, art. 2.3.2.): expresa, troncal, 

colectora, servicio y local, las que están asociadas a capacidades concretas en vehículos hora y 

relaciones regionales, intercomunales, entre otras. En caso de áreas con IPT vigentes, describir la 

vialidad según dicho instrumento. 

 

d) Caracterización y análisis del tipo de usuario para identificar y definir la real generación y 

atracción vehicular, para estimar el comportamiento en términos de uso de vehículos (horas de 

salida y entrada al Proyecto). 

 

e)  Tasa de generación y atracción peatonal del Proyecto (y vías a utilizar en estos dos trayectos), en 

número de peatones por m2, de acuerdo con la cantidad de habitantes del Proyecto y al análisis de 

usuario sin Proyecto para identificar y definir la real generación y atracción peatonal. 

 

f) Tránsito peatonal: el análisis de veredas debiese hacerse con relación al documento 

Recomendaciones para el Diseño de Elementos de Infraestructura Vial Urbana (Redevu) (Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, 2009) y el impacto del Proyecto en éstas, en consideración a lo siguiente: 
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ancho de veredas, estado de conservación, clasificación de veredas (tránsito libre, medio, denso y 

muy denso), entre otros. 

 

g) Capacidades de veredas y ciclovías: según lo indicado en REDEVU o norma afín. 

 

h) Capacidad y localización de estaciones y paraderos de buses, taxi, colectivos. Así como las vías 

de accesos a dicha infraestructura de transporte. 

 

i) Estaciones de metro y su capacidad de atención actual (sin Proyecto). 

 

j) Flujo de vehículos en las vías pavimentadas a utilizar: estimar el flujo promedio y flujo punta o 

máximo. Al respecto, considerar antecedentes proporcionados, por ejemplo, por las Encuestas de 

Movilidad (Secretaría de Planificación de Transporte, 2019) y mediciones directas de flujos 

vehiculares en las vías. 

 

h) Tipo de IMIV presentado y estado de tramitación, para la situación base, y para la situación del 

presente Proyectos en evaluación de impacto ambiental. 

 

Cabe señalar que el Titular deberá considerar para efecto de la elaboración de las respuestas del 

presente ICSARA, que la información proporcionada en los informes y anexos, deben ser 

incorporadas de manera descriptiva y no sólo al objeto de ser citadas. 

 

Operación del sistema de aguas lluvias. 

 

1.34 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.89 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular presentar un Plan de 

Mantención de los sumideros e infraestructura de manejo de aguas lluvias que requerirán estas 

obras para su adecuado funcionamiento durante la Fase de Operación del Proyecto. 

 

II. NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

 

D.S. N°1/2023 del Ministerio de Medio Ambiente 

 

2.1 En la DIA se hace mención del D.S. 15/2013 del MMA, correspondiente al Plan de 

Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región de O´Higgins. Cabe mencionar 

que desde el día 29 de marzo de 2023 se encuentra vigente el D.S. 1/2021 del MMA, que establece 

Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región de O´Higgins, por lo cual 

se solicita al Titular presentar de manera descriptiva el análisis de las Emisiones Atmosféricas y 

cumplimiento normativo se deberá realizar considerando esta última norma, debiendo además 

actualizar las tablas que correspondan en el capítulo 5 Normativa ambiental aplicable. 

 

2.2 Conforme a lo anterior el proponente deberá actualizar y complementar el análisis que 

fundamenta la no generación de riesgo a la salud de la población señalados en el literal a) del 

artículo 5° del Reglamento del SEIA.   Para esto, se deberá además, considerar los criterios 

establecidos en la Guía para el uso de modelos de calidad del aire en el SEIA del Servicio de 

Evaluación Ambiental, caracterización meteorológica y de calidad del aire, detalle de la fuente de 

emisión e incorporación al modelo, detalle de receptores sensibles en complemento a tabla con 

valores normas, aporte proyecto, porcentaje de aporte respecto de la norma en atención a receptores 

cercanos, su ubicación y distancia y en base a eso realizar el análisis respecto a la afectación de 

receptores de interés, debiendo complementar en base a estos nuevos antecedentes la relación del 
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Proyecto, forma de cumplimiento, verificador de cumplimento y forma de control y seguimiento 

son las normativa ambiental aplicable. 

 

2.3 Conforme lo anterior, y de la actualización de los antecedentes, se deberá presentar nuevamente 

el análisis del criterio de evaluación en el SEIA “Impacto de emisiones en zonas saturadas por 

material particulado respirable MP10 y material particulado fino respirable MP2,5”, actualizando, 

además el capítulo de normativa ambiental aplicable.  

 

2.4 Deberá indicar pormenorizadamente los artículos de la norma específica del que da 

cumplimiento por parte del Proyecto, y conforme a ello realizar el análisis para la forma de 

cumplimiento, verificador y forma de seguimiento. En esto deberá además indicar en trazabilidad 

con las respuestas que entregue en el marco del presente ICSARA, la cantidad y tipo de residuos y 

emisión a declarar, para cada una de las Fases de ejecución del Proyecto. Par lo anterior, incluir 

además el Tipo de IMIV que corresponde presentar, el estado de tramitación, las medidas de 

mitigación y de gestión a ejecutar, y el cronograma de ejecución de ellas. 

 

2.5 Se requiere ampliar información para la definición de las personas que habitarán cada vivienda, 

en función de lo establecido en el artículo 2.2.5. de la OGUC, e indicar la densidad que contemplará 

el Proyecto. 

 

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto 

 

2.6 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 2.12 de la Adenda, se solicita al titular presentar el 

Anexo 2.4 mencionado en dicha respuesta.  

 

2.7 Con relación a la acreditación del cumplimiento de norma, se solicita presentar la relación del 

Proyecto, forma de cumplimiento, acreditador de cumplimiento, verificador de cumplimento y 

forma de control y seguimiento del D.S. N°30/2017, del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial con fecha 17 de mayo de 2019, Reglamento 

sobre Mitigación de Impactos al Sistema de Movilidad Local derivados de Proyectos de 

Crecimiento Urbano. 

 

2.8 Se deberá incorporar expresamente como parte de la normativa ambiental aplicable al proyecto 

el D.S. N°1/2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Plan de Descontaminación 

Atmosférica del Valle Central de la región de O´Higgins y su forma de cumplimiento, detallando el 

cumplimiento de los artículos que resulten atingentes al tipo de proyecto y en atención a sus partes, 

obras y etapas de construcción y operación, entregando los antecedentes técnicos que permitan 

acreditar la forma de cumplimiento.  

 

2.9 Incluir expresamente forma de cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del D.S. 

N°1/2021, del MMA, respecto de cumplimiento de estándares de eficiencia térmica en las viviendas 

nuevas que se construyan en la zona saturada (envolvente térmica de techos, muros perimetrales, 

pisos ventilados y puertas exteriores, ventanas, aislamiento térmico de sobrecimiento, riesgo de 

condensación, infiltraciones de aire y ventilación) 

 

2.10 Incluir expresamente forma de cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del D.S. 

N°1/2021, del MMA, que indica que se prohíbe la instalación de equipos de calefacción a leña, en 

viviendas nuevas que se construyan en áreas urbanas de la zona saturada. Para cumplir con lo 

anterior, las viviendas nuevas deberán contar con un sistema de calefacción ya integrado que no 
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utilice leña como combustible, encontrarse conectadas a un sistema de calefacción distrital o tener 

una demanda de calefacción menor a 15 kWh/m2 año. La demanda de calefacción se determinará de 

conformidad con la metodología de la Calificación Energética de Viviendas de MINVU. 

 

2.11 Incorporar antecedentes que permitan acreditar forma de cumplimiento del artículo 33 del D.S. 

N°1/2021, del MMA, en caso de que el proyecto contemple el uso de grupos electrógenos. 

 

2.12 Respecto a la forma de control y seguimiento del D.S. N°75/1987 MINTRATEL, donde se 

establecen condiciones para el transporte de cargas, se solicita ampliar información incluyendo un 

registro fotográfico que acredite las condiciones de los vehículos que utilizará el Proyecto, ya que, 

es poco clara la mención de “Mantención de registros de cumplimiento y toda la documentación, 

por lo que se debe ampliar la información pormenorizadamente, con mayor detalle.  

 

2.13 El Proponente deberá indicar la relación del proyecto vinculada a la actividad de transporte 

para la etapa de construcción y de operación del proyecto, con lo señalado en el artículo 2.4.3, en 

las materias referidas al presente proyecto en evaluación, del D.S. N°47/1992 del MINVU y sus 

modificaciones posteriores, correspondiente a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, 

además de señalar la forma de dar cumplimiento, y los medios de verificación. 

 

2.14 Se requiere aclarar y ampliar la información sobre la forma de control y seguimiento e 

indicador que acredite su cumplimiento para el cumplimiento normativo siguientes: 

 

a. D.S. N°211/1991 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones. 

b. D.S. N°15/2013 del Ministerio de Medio Ambiente. 

c. D.S. N°54/1994 del Ministerio de Salud. 

 

Ruido 

 

2.15 Respecto de las emisiones de ruido, considerando las Fases de Construcción y Operación se 

solicita al Proponente realizar el estudio y revisión de antecedentes de acuerdo con el convenio de 

colaboración de fiscalización ambiental, sobre las materias de prevención en materia de ruido, de 

acuerdo con el Decreto Alcaldicio Nº1516, del 4 de agosto del 2023. 

 

2.16 Considerando la superación de la norma y el uso de barreras perimetrales y móviles, en la fase 

de construcción, se solicita presentar un plan de monitoreo de ruido, cuyo objetivo será evidenciar 

la eficacia en la medida propuesta (barreras acústicas) y acreditar lo establecido en el D.S. 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

2.17 Se requiere ampliar información, incorporando el cumplimiento (parte, obra, acción a la que 

aplica; forma de cumplimiento; indicador que acredita su cumplimiento; y forma de control y 

seguimiento) de los siguientes cuerpos normativos: 

 

a. D.S. N°138, del Ministerio de Salud. Establece obligación de declarar emisiones que Indica. 

b. Artículo 82 de la Ley N° 18.290, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones 

c. D.S. Nº279/1983, del Ministerio de Salud. Aprueba Reglamento para el Control de la Emisión 

de Contaminantes de Vehículos Motorizados de Combustión Interna. 

d. Artículo 78 del D.F.L. N°1/2007, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones 
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Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural) 

 

Código de Aguas: 

 

2.18 Revisada la respuesta a la observación 2.20 de la Adenda, se reitera al Titular indicar la 

relación de su Proyecto con el cuerpo normativo correspondiente en comento, incorporando la 

forma e indicador de cumplimiento, así como la forma y control de seguimiento asociado a la 

modificación de cauce. 

 

2.19 Revisada la respuesta a la observación 2.21 de la Adenda, y en relación a la observación 

anterior, se reitera al Titular ampliar lo declarado en relación con el cuerpo normativo en comento 

de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.4.1 de la Guía para la Descripción de Proyectos 

Inmobiliarios en el SEIA. 

 

2.20 El Titular deberá incluir a su Proyecto la Resolución N°135/2020, del Ministerio de Obras 

Públicas, que determina obras y características que deben o no deben ser aprobadas por la Dirección 

General de Aguas en los términos declarados en el artículo 41 del Código de Aguas. El 

cumplimiento de esta se llevará a cabo a través de la resolución que apruebe el Proyecto de 

modificación de cauce, emitida por la Dirección General de Aguas, agregando dicho 

reconocimiento normativo en la actualización del presente capítulo. 

 

2.21 En base a lo solicitado por el Oficio Ord. N° (D.AC.) ORD. SEIA. Nº 315 de fecha 28 de junio 

de 2024, emitido por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, se solicita al Titular incorporar lo 

siguiente: 

 

• El Artículo Nº 136 de la Ley General de Pesca y Acuicultura como parte de la normativa 

ambiental del proyecto y especificar en su forma de cumplimiento las medidas a 

implementar destinadas a evitar alteraciones significativas en la calidad del ecosistema 

acuático asociado al área de influencia del proyecto.  

  

• Se deberá considerar el D.S. Nº461/1995, del Ministerio de Economía. Lo anterior por 

cuanto el proyecto podría requerir de una caracterización base del cuerpo de agua asociado 

al área de influencia del proyecto.   

  

• En el caso que el cuerpo de agua señalado se constituya como un ecosistema acuático que 

permita la existencia de especies ícticas nativas y a su vez se detecte su presencia en el área 

de influencia del proyecto. Se indica al titular, que deberá considerar como parte de la 

normativa ambiental aplicable al proyecto el D. Ex. Nº878/2011, del Ministerio de 

Economía. Para lo cual, se deberá entender el presente decreto como un esfuerzo sectorial 

de conservación sobre especies protegidas destinado a evitar mortalidades no deseadas por 

actividades antrópicas.  

  

• Adicionalmente se deberá considerar de forma particular el Artículo N° 3 del D. Ex N° 

878/2011, del Ministerio de Economía. Lo anterior en el caso de determinarse que será 

necesaria la ejecución de un plan de rescate y relocalización de especies ícticas nativas u 

otras especies hidrobiológicas en categoría de conservación. Se recuerda al titular que el 

permiso para esta actividad deberá tramitarse directamente en la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura una vez obtenida la RCA y comprometida la medida en la evaluación del 

proyecto.   
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• Respecto de las actividades de Rescate y Relocalización, éstas deberán incorporar el 

respectivo aviso al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, con el fin de que este pueda 

cumplir con su función fiscalizadora. Dicho aviso deberá ser con al menos siete días hábiles 

de anticipación a las actividades a realizar.   

  

• La notificación señalada deberá ser realizada mediante el envío de un correo electrónico y 

una carta certificada dirigida al Director Regional de la región o regiones donde se ejecutará 

la actividad. La información respecto de la dirección de envío, correos y contacto para 

efectos de enviar la notificación están consignadas en el sitio de dominio electrónico 

http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. las actividades de rescate y relocalización 

deben ser informadas previo a su realización, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.   

 

• Finalmente, se hace presente al Titular que en el plan de contingencia y emergencia se debe 

considerar al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura como parte de las instituciones a dar 

aviso ante eventos que afecten significativamente el ecosistema acuático asociado al área de 

influencia del proyecto.   

 

2.22 En función de las respuestas entregadas a las consultas señaladas en las observaciones del 

presente ICSARA, relacionadas con el cumplimiento normativo, el Proponente deberá presentar en 

forma actualizada el Capítulo de Cumplimiento de la Normativa Ambiental del Proyecto, en la que 

deberán no tan solo señalar de manera enunciativa los antecedentes aplicables al distinto cuerpo 

normativo, sino que deberán realizar el análisis normativo descriptivo con identificación concreta 

de los artículos aplicables en cada norma, además de describir pormenorizadamente forma de 

cumplimiento, indicador que acredita su cumplimiento y forma de control y seguimiento, de 

acuerdo con el siguiente formato: 

 

Tabla. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Norma [Identificación de la 

norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma: [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales: [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 
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como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

 

III. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

PASM 119 

 

3.1 Se solicita al Titular realizar el análisis de la aplicabilidad del PASM según lo establecido en el 

artículo 119 del RSEIA. Lo anterior, en caso de que se determine la presencia de especies 

hidrobiológicas en algún estado de conservación en el área de influencia del proyecto y que estas o 

los cuerpos de agua que habitan sean intervenidos por cualquiera de las etapas del proyecto. 

 

PASM 156 

 

3.2 Revisada la respuesta a la observación 3.16 de la Adenda, se solicita al Titular que realice un 

análisis de la aplicabilidad del PASM según lo establecido en el artículo 156 del RSEIA, lo anterior 

para Molinos del Abra I, II y III. Esto se debe a que, en los antecedentes proporcionados en la 

pregunta respectiva, no se evidencia un ingreso formal de la solicitud de modificación de cauce ante 

la DGA. 

 

3.3 Si bien el Titular reconoce que existen 2 modificaciones de cauce asociadas a Molinos del Abra 

1, e indica que estos ya se encuentra ingresado a la DGA para su tramitación sectorial, se aclara que 

la evaluación ambiental debe considerar las 3 etapas, Molinos del Abra 1, 2 y 3. A partir de esto, 

también es importante mencionar que la tramitación sectorial no excluye a dichas obras de su 

evaluación ambiental, por lo que se reitera la solicitud de acompañar los contenidos técnicos 

formales ambientales según la Guía PASM 156 Permiso para efectuar Modificaciones de Cauce. 

 

3.4 Se reitera al titular entregar los antecedentes técnicos y formales para la obtención del PAS 156, 

los cuales deben considerar las tres etapas de su proyecto, Molinos del Abra 1, 2 y 3. 

 

3.5 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información de acuerdo con los contenidos de 

la Guía de Permisos Ambientales Sectoriales en el SEIA para el Permiso para Efectuar 

Modificaciones de Cauce, para acreditar que el Proyecto cumple con los requisitos para el 

otorgamiento del PASM 156, disponible en el Centro de documentación del SEA 

(www.sea.gob.cl/documentacion). 

 

IV. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE 

LA LEY 

 

4.1 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.6 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar y rectificar dicha 

respuesta, identificando las principales fuentes de emisión presentes en el área de influencia, por 
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ejemplo, las actividades industriales de gran escala, los caminos principales indicando el tipo de 

carpeta, fuentes de origen doméstico tal como un conjunto habitacional, fuentes naturales tales 

como terrenos sin cubierta vegetal susceptible de erosión eólica y otras fuentes relevantes. 

Asimismo, se debe identificar cada uno de los potenciales receptores o componentes ambientales 

susceptibles de ser afectados por la exposición a contaminantes producto de la ejecución del 

Proyecto o actividad. Como receptores corresponde identificar población, recursos naturales, entre 

otros. 

 

4.2 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.10 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente rectificar y aclarar si el 

Río Claro entre estero Tipaume y Río Cachapoal corresponde al nombre del cauce o a la subcuenca. 

Si corresponde a lo segundo, se solicita rectificar, indicando el nombre real del cauce. 

 

Artículo 5° 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

4.3 Se solicita al Titular entregar de manera actualizada y corregida la tabla 3 “Cronograma 

específico de la fase de construcción del proyecto” del Anexo 4.1 “Informe Estimación de 

Emisiones Atmosféricas” de la Adenda, incluyendo la fase de construcción de Molinos del Abra 1. 

 

4.4 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.19 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, actualizar, entregar 

de manera consolidada la información presentada en dicha respuesta, corrigiendo el cálculo de 

emisiones en las diversas etapas del Proyecto. Se destaca la necesidad de realizar el cálculo para el 

Proyecto completo, abarcando la fase de construcción y operación de Molinos del Abra I.  

 

4.5 Se solicita al Titular entregar de manera actualizada, corregida y ampliada el informe de 

estimación de emisiones a la atmósfera, considerando el total de emisiones generadas en el Proyecto 

(Molinos del Abra I, II y III). Este informe debe incluir las emisiones de la etapa de construcción de 

Molinos del Abra I. Además, se requiere incorporar de manera actualizada el cálculo en un archivo 

Excel, como un anexo al informe de estimación de emisiones. Este anexo debe describir los 

supuestos considerados, los factores de emisión seleccionados para cada actividad y fuente, así 

como el detalle de la ubicación y descripción de todos los receptores de interés. Asimismo, 

atendiendo a la presentación del cronograma, se deberá especificar el valor de emisiones utilizado 

para la modelación y presentar la modelación de emisiones atmosféricas corregida. 

 

4.6 Para cada una de las fuentes emisoras relacionadas con el Proyecto, se solicita: 

• Detallar el cálculo de la estimación de la tasa de emisión ingresada en el modelo de 

dispersión para cada fuente emisora, desde el valor de magnitud de la emisión atmosférica 

de cada fuente emisora contemplada en el inventario de emisiones del Proyecto en 

evaluación (t/año), hasta el valor que se ingresa a modelo de dispersión (g/s). Lo 

anteriormente solicitado, deberá quedar registrado en la planilla de cálculo Excel 

previamente solicitada y precisar cada una de las consideraciones que se tuvieron en ese 

proceso. Dado la actualización del Informe de Estimación de Emisiones a la Atmosfera que 

deberá entregar en repuesta al presente ICSARA Complementario. 

• Con los antecedentes de la consulta anterior, se solicita completar las siguientes tablas: 

 

Tabla 1: Fuentes emisoras 
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Fuente 

emisora 

Localización en 

coordenadas 

UTM (WGS 

84, Huso 19) 

Altura sobre el 

nivel del mar 

Descripción de la 

fuente emisora 

(además indicar el 

tipo de fuente, 

puntual, areal, 

volumétrica, 

Medida de control, 

mitigación o reparación 

asociada a la fuente 

emisora (indicar 

porcentaje de eficiencia 

en el control de 

emisiones y la forma 

como se verificará la 

eficiencia 

1     

2     

 

• Respecto a los receptores sensibles, se solicita indicar la ubicación del punto-receptor 

sensible, en el caso de la evaluación de riesgo para la salud de la población, se deben 

considerar puntos receptores. Dado la actualización del Informe de Estimación de 

Emisiones a la Atmosfera que deberá entregar en repuesta al presente ICSARA 

Complementario. Al respecto, se solicita completar la siguiente tabla: 

 

Tabla 2: Receptores sensibles 

Receptor Localización en coordenadas 

UTM (WGS 84, Huso 19) 

Altura sobre el 

nivel del mar 

Breve descripción 

1    

2    

 

• Presentar un mapa digital que muestra el dominio de modelado de computación en red y la 

ubicación de los receptores sensibles, en formato shape y kmz, dado la actualización del 

Informe de Estimación de Emisiones a la Atmosfera que deberá entregar en repuesta al 

presente ICSARA Complementario. 

• Indicar la resolución temporal y espacial de la información meteorológica modelada WRF. 

• Indicar la resolución temporal y espacial del modelo de dispersión de emisiones generadas 

por el Proyecto. Dado la actualización del Informe de Estimación de Emisiones a la 

Atmosfera que deberá entregar en repuesta al presente ICSARA Complementario. 

• La escala o resolución espacial y temporal para el modelamiento de la predicción de calidad 

de aire (información meteorológica modelada y del modelo de dispersión de emisiones) 

deben ser claramente definidas debido a que estas escalas determinan el tipo de 

requerimientos meteorológicos y entre otros datos. dado la actualización del Informe de 

Estimación de Emisiones a la Atmosfera que deberá entregar en repuesta al presente 

ICSARA Complementario. 
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4.7 Debido a las consultas formuladas al inventario de emisiones, se solicita presentar nuevamente 

una representación modelada de las fuentes emisoras ingresadas al modelo de dispersión, la cual 

debe estar relacionada con el Inventario de emisiones atmosféricas actualizada de acuerdo con las 

observaciones del presente ICSARA Complementario. El Proponente debe evaluar el aporte del 

Proyecto en toda(s) la(s) estación(es) de monitoreo con representatividad poblacional (EMRP) en el 

área de influencia del Proyecto. 

4.8 Respecto a la actualización del Informe de Estimación de Emisiones que deberá entregar en 

respuesta al presente ICSARA Complementario, el Proponente deberá fundamentar la metodología 

de estimación de emisiones para material particulado (MP2,5, MP10 y PTS) como para gases (SO2, 

NOx y CO), y si consideró de manera conservadora la peor condición de emisión a fin de modelar 

la dispersión y evaluar los impactos a la calidad del aire del escenario más desfavorable. Al 

respecto, se solicita al Proponente describir y/o aclarar la evaluación del impacto de las emisiones 

atmosféricas generadas por el Proyecto, en el peor escenario. 

4.9 Se solicita presentar de manera actualizada el mapa topográfico del dominio de modelado con la 

ubicación del Proyecto. Respecto de la topografía del dominio de la modelación se debe indicar a 

qué tipo de terreno corresponde el área modelada: Terreno plano (menos de 10 m diferencia de 

altura) o Terreno complejo. 

4.10 Para justificar lo anterior, se debe presentar un mapa que muestre el dominio de modelado, la 

ubicación de Proyecto, la línea de propiedad, el límite de la zona industrial y/o del Proyecto, la 

topografía y las características geográficas específicas de localización y receptores sensibles 

(escuela, hospital, residencial, etc.). Asimismo, se deben indicar en el mapa el Norte geográfico y la 

escala utilizada. 

4.11 Se deben entregar de manera actualizada los archivos de entrada y de salida asociados al 

modelo de dispersión, enumerando cada uno de los parámetros de entrada y salida del modelo. 

Para el caso de modelación con plataforma CALPUFF, se deben adjuntar los siguientes archivos: 

Archivos meteorológicos CALMET; GEO.DAT, SURF.DAT, UP.DAT, CALMET.DAT, 

CALMET.LST, CALMET.INP. 

• Archivos CALPUFF; CALPUFF.DAT, CALPUFF.LST, CALPUFF.INP, CONC.DAT. 

• Archivos CALPOST; CALPOST.DAT, CALPOST.LST, CALPOST.INP. 

 

4.12 Al respecto, se indica al Proponente lo señalado en el numeral 6 de la Guía para el uso de 

modelos de calidad del aire en el SEIA “Es imprescindible analizar la incertidumbre del modelo 

meteorológico para expresar cuán “válida” es la simulación de la dispersión de contaminantes 

(énfasis agregado) respecto a la información disponible al momento de presentar un Proyecto en el 

SEIA.”. Complementando lo anteriormente señalado, el modelo meteorológico WRF es creado para 

la generación de información meteorológico a mesoescala (para representar fenómenos 

meteorológicos en una área de cientos de kilómetros), y la evaluación de Proyectos en el SEIA 

requiere evaluar generalmente la generación de impactos en una microescala, como es el caso de 

este Proyecto (principales fuentes emisoras del Proyectos corresponden a actividad de construcción 

que generan un impacto a una corta distancia). Por este motivo se hace necesario evaluar que la 

información meteorológica del modelo WRF representa fielmente los fenómenos meteorológicos a 

una microescala, para ello es necesario contrastar la información del modelo WRF con información 

registrada en una estación meteorológicas que sean representativas de las condiciones de dispersión 

del área en la cual se emplazará el Proyecto. 
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4.13 De acuerdo con las observaciones anteriores, se reitera al Titular rectificar y proporcionar una 

respuesta actualizada y consolidada, incluyendo un análisis actualizado que sustente la falta de 

generación de riesgo para la salud de la población, tal como se indica en el literal a) del artículo 5° 

del Reglamento del SEIA. Para lograr esto, se requiere que el Titular considere los criterios 

establecidos en la Guía para el uso de modelos de calidad del aire en el SEIA del Servicio de 

Evaluación Ambiental, lo que implica realizar una caracterización meteorológica y de calidad del 

aire, así como proporcionar un detalle exhaustivo de la fuente de emisión e incorporarla al modelo 

correspondiente.  

 

4.14 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.20 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, actualizar, entregar 

de manera consolidada la información presentada en dicha respuesta, incluyendo la generación de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) de la fase de construcción de Molinos del Abra I. 

4.15 En relación a las emisiones atmosféricas generadas por el Proyecto, se solicita incorporar los 

antecedentes que fundamenten la no generación de riesgo a la salud de la población declarados en el 

literal a) del artículo 5° del Reglamento del SEIA, con el fin de determinar que los impactos 

generados por el Proyecto se ajustan a las normas ambientales vigentes y que no se producen 

efectos adversos sobre poblaciones cercanas al área del Proyecto, incluyendo el análisis respecto a 

receptores cercanos, lo que no fue debidamente incorporado. Para lo anterior, se deberá considerar 

los criterios establecidos en la Guía para el uso de modelos de calidad del aire en el SEIA del 

Servicio de Evaluación Ambiental, incorporando todos los receptores de interés, en base a la 

ubicación del Proyecto, sus diversas etapas (Construcción y Operación de Molinos del Abra I, II y 

III). Del mismo modo, se deberá Incorporar el análisis respecto de la ubicación de los receptores 

cercanos, presentando tabla con valores normas, aporte Proyecto, porcentaje de aporte respecto de 

la norma, distancia de receptores cercanos y en base a eso realizar el análisis respecto a la 

afectación de receptores.  

 

4.16 Asimismo, y de acuerdo con las consultas realizadas en el marco del presente ICSARA 

Complementario referidas a la estimación de emisiones atmosféricas considerando la suma de los 

impactos provocados por el Proyecto (Molinos del Abra I, II y III), el Titular deberá justificar 

fundamente la siguiente información para descartar la generación de los efectos, características o 

circunstancias de la letra a) del artículo 11 de la Ley N°19.300: 

a) Superación de valores de concentración y períodos establecidos en normas primarias de calidad 

ambiental nacional. 

b) Superación de valores de concentración y períodos establecidos en normas primarias de calidad 

ambiental de los Estados que señala el Reglamento del SEIA. 

c) Aumento del riesgo preexistente. 

d) Superación de los valores establecidos en las normas de emisión. 

 

4.17 De acuerdo con lo solicitado en consultas anteriores, en relación con la generación de 

emisiones y efluentes sobre los recursos naturales renovables por las partes, obras y acciones del 

Proyecto, se solicita al Titular presentar de forma actualizada, las emisiones atmosféricas, acústicas, 

vibraciones y emisiones liquidas o descargas, que puedan afectar al suelo; agua y aire. 

 

4.18 En atención a las respuestas anteriores se deberá presentar el análisis actualizado que 

fundamente la no generación de riesgo a la salud de la población señalados en el literal a) del 

artículo 5° del Reglamento del SEIA. Para lo anterior, se debe presentar la información del aporte 

del Proyecto para los contaminante MP10, MP2,5, MPS, NOx, SO2 y CO, conforme al formato que 

se detalla a continuación: 
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Tabla 3: aporte del proyecto para los contaminantes MP10, MP2,5, MPS, NOx, SO2 y CO. 
Receptor Caracterización 

calidad del aire 

del área de 

influencia por 

contaminante 

(nombre 

estación de 

calidad de aire, 

concentración 

de calidad del 

aire registrada y 

periodo al cual 

representa) 

Porcentaje de 

cumplimiento 

de la norma en 

la 

caracterización 

de calidad del 

aire. 

Aporte del 

Proyecto [Se 

debe indicar si 

los aportes 

están 

corregidos o 

no por el valor 

o coeficiente 

de 

incertidumbre 

de la 

modelación 

estrimado] 

Aporte de 

las RCAs 

en el área 

de 

influencia 

aprobadas 

y no 

ejecutadas. 

Porcentaje 

de la 

norma del 

aporte del 

Proyecto. 

Porcentaje total 

contaminante 

[Caracterización 

de calidad por 

contaminante + 

aporte del 

Proyecto] 

Porcentaje 

cumplimiento 

de la norma 

respecto del 

aporte total o 

situación 

final del 

Proyecto. 

[Se debe 

evaluar el 

aporte en 

las 

estaciones 

monitoras 

de calidad 

del aire y 

en los 

receptores 

discretos 

más 

cercanos al 

área en que 

se 

emplazaría 

el 

proyecto] 

[Medición 

registrada en la 

estación 

monitora 

presente en área 

de influencia del 

Proyecto]. 

      

 

4.19 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente informe, y considerando lo 

pertinente al riesgo a la salud de las personas (receptores sensibles, entre otros), se solicita al Titular 

complementar los antecedentes que fundamenten la no generación de riesgo del literal a), b) y c) del 

artículo 5 RSEIA, con el fin de determinar que los impactos generados por el Proyecto se ajustan a 

las normas ambientales vigentes, y que no generan efectos adversos sobre la población cercanas al 

área del Proyecto.  Para lo anterior se deberá considerar de Resolución Exenta N°202399101760, de 

fecha 28 de septiembre de 2023, que se pronuncia sobre la vigencia y observancia del Criterio de 

evaluación en el SEIA: Alcances y principios metodológicos para la evaluación de los impactos 

ambientales. 

 

Artículo 6° 

 

Recurso Hídrico 

 

4.20 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 3.31 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, actualizar, entregar 

de manera consolidada la información presentada en dicha respuesta, corregir incorporar los 

contenidos técnicos y formales correspondientes al Permiso Ambiental Sectorial del artículo 156 del 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA). 
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Si bien el Titular reconoce que existen 2 modificaciones de cauce asociadas a Molinos del Abra 1, e 

indica que estos ya se encuentra ingresado a la DGA para su tramitación sectorial, se aclara que la 

evaluación ambiental debe considerar las 3 etapas, Molinos del Abra 1, 2 y 3. A partir de esto, 

también es importante mencionar que la tramitación sectorial no excluye a dichas obras de su 

evaluación ambiental, por lo que se reitera la solicitud de acompañar los contenidos técnicos 

formales ambientales según la Guía PASM 156 Permiso para efectuar Modificaciones de Cauce. 

 

4.21 En virtud de lo anterior, el titular deberá informar si el cuerpo de agua a intervenir cumple con 

las condiciones para albergar biota acuática, en caso afirmativo, deberá realizar una caracterización 

limnológica en la zona asociada a las obras. Lo anterior con el fin de evidenciar la presencia y 

estado de especies hidrobiológicas bajo categoría de conservación, especies para las cuales se 

destinan esfuerzos sectoriales de protección, como es el caso de las especies ícticas nativas.  

  

De igual forma, y en el caso que en la caracterización limnológica a realizar se detecte la presencia 

de especies ícticas nativas u otras especies hidrobiológicas en categoría de conservación, el titular 

deberá evaluar la pertinencia de aplicar un plan de rescate y relocalización a ejecutarse en la etapa 

de construcción del proyecto.   

  

En el caso de requerir la ejecución de una caracterización limnológica se recomienda al titular usar 

como referencia la “Guía metodológica y protocolos de muestreo de flora y fauna acuática en aguas 

continentales de Chile” (Fuente: FIPA N° 2016-46).     

  

Se solicita detallar las medidas a implementar destinadas a evitar alteraciones significativas en el 

ecosistema acuático asociado al área de influencia del proyecto 

 

4.22 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 3.32 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Titular ampliar, actualizar y entregar 

de manera consolidada la información presentada en la respuesta. Esto se debe a que la información 

secundaria no está complementada con una campaña de terreno. En esta misma línea, se solicita 

ampliar la información entregada, incluyendo no solo el trazado de los cauces, sino también su 

sección, características constructivas, entre otros detalles relevantes. 

 

4.23 En la respuesta 4.33 de la adenda, el titular descarta la interacción entre el proyecto y las aguas 

subterráneas debido a que en las calicatas “no se encontró nivel freático a 3 metros de profundidad 

y que la profundidad máxima de las fundaciones varía entre 0,6 y 0,9 metros.” Sin embargo, en el 

informe de Mecánica de Suelo se indica que la ausencia de napa freática corresponde a la fecha de 

exploración (abril 2022), y que se desconoce si existe variación estacional, por lo tanto, se solicita 

al Titular entregar de manera actualizada, corregida y ampliada la respuesta entregada, incluyendo 

medidas y acciones de control en el plan de prevención de contingencias y emergencias en el caso 

de afloramiento o intersección de la napa. 

 

Aire 

 

4.24 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente informe consolidado, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en las letras b) y c) del Artículo 6° del 

Reglamento del SEIA. 

 

Artículo 7° 
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4.25 Considerar que, el estudio vial ambiental presentando considera los proyectos Molinos de Abra 

II y III, los cuales se encuentran actualmente en evaluación de IMIV de manera individual. 

Expuesto lo anterior, se indica que los flujos vehiculares de la intersección de Av. San Juan con 

Santa Lucía presentados en la tabla 1.8 y 1.16 del estudio vial ambiental, son exactamente iguales a 

los flujos vehiculares de la misma intersección para el IMIV Molinos del Abra III, el cual indico en 

su informe que no consideraba otros proyectos en su área de estudio, lo que indica que no se 

consideraron en el estudio vial ambiental los flujos atraídos por ambos proyectos.  

 

4.26 Se debe corregir el punto 1.1.3.4 del estudio vial ambiental, considerando que el proyecto 

IMIV Molinos del Abra II no se encuentra aprobado y que, a partir de los flujos presentados, no se 

estaría considerando el flujo atraído por ambos proyectos.  

 

4.27 Con base en las observaciones antes expuestas, se debe corregir el cálculo de los grados de 

saturación y niveles de servicio para el transporte motorizado, considerando el flujo atraído por 

ambos proyectos para todas las situaciones analizadas. Incluir planillas Excel con todos los 

cálculos.  

 

4.28 Se solicita complementar el análisis para el modo de transporte público, indicando el 

distanciamiento de los paraderos con los accesos de los proyectos.  

 

4.29 Al igual que el transporte motorizado, el flujo peatonal de la intersección de Av. San Juan con 

Santa Lucía presentado en el estudio vial ambiental es el mismo al presentado en el proyecto IMIV 

Molinos del Abra III, por ende, no se consideró en el estudio vial ambiental el flujo atraído por 

ambos proyectos. Además, se debe considerar que, para estimar la densidad peatonal, se deben 

descontar muros u otros obstáculos que permitan estimar el ancho efectivo de circulación. Para ello, 

se sugiere utilizar la metodología Highway Capacity Manual. Corregir cálculos para todas las 

intersecciones analizadas e incluir las planillas de cálculo con el análisis PV2 y densidad peatonal y 

sus resultados.  

 

4.30 Considerando las observaciones anteriores, se solicita al Titular entregar de manera 

actualizada, corregida y ampliada la siguiente información relacionada con la “libre circulación, 

conectividad y tiempos de desplazamiento”: 

 

a) Identificación y caracterización de la/s principal/es ruta/s a utilizar por la “situación base” y el 

Proyecto durante su Fase de Construcción y Fase de Operación, considerando para dicho análisis la 

suma de todos los conjuntos habitacionales, Molino del Abra I, II y III.  

 

b) Estimación del flujo vehicular diario en la/s principal/es ruta/s de acceso en época y horario peak 

para la situación sin Proyecto. 

 

c) Estimación del número de vehículos a incorporar por la “situación base” y el Proyecto, junto con 

el número de viajes diarios sobre la/s principal/es ruta/s de acceso a utilizar. 

  

d) Estimación del flujo vehicular diario en la/s principal/es ruta/s de acceso en época y horario peak 

para la “situación base” y con Proyecto, considerando la peor condición, es decir, la Fase de 

Construcción y Fase de Operación simultánea de la totalidad de las (3) etapas contempladas para el 

conjunto inmobiliario. 

 

e) Realizar la modelación de la Situación Base y la Situación con Proyecto, al objeto de analizar los 

Grados de Saturación de ambas modelaciones, y concluir si se afecta o no la capacidad de las 

distintas vías que forman el área de influencia del Proyecto. 
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4.31 Se solicita al Titular entregar de manera actualizada, corregida y ampliada la modelación de la 

Situación Base y Situación con Proyecto (Molinos del Abra I, II y III), al objeto de analizar los 

Grados de Saturación de ambas modelaciones y concluir si se afecta o no la capacidad de las 

distintas vías que forman el área de influencia del Proyecto. Junto con lo anterior, y en base a lo 

explicado en el literal anterior, se solicita justificar técnicamente la aplicación de la metodología de 

modelación, para el uso de la predicción y evaluación del impacto para el literal b) del artículo 7° 

del Reglamento del SEIA. Para lo anterior deberá incluir la suma de los impactos a generar a partir 

de la ejecución de los tres conjuntos habitacionales que forman parte del presente Proyecto en 

evaluación.  

 

4.32 En atención a la respuesta anteriores, el Proponente deberá justificar la inexistencia de efectos, 

características o circunstancias del literal b) del artículo 7) considerando para ello la condición base 

en términos de grados de saturación (situación base incluido proyectos contiguos con RCA) 

situación sin Proyecto, de las calles identificadas en el área de influencia, y luego expresar para 

cada una de ellas los grados de saturación a alcanzar con Proyecto (situación base + modificación 

de Proyecto, Molinos del Abra I y II), sin las medidas de mitigación, para luego presentar la misma 

tabla sumando los resultados a obtener con las medidas propuestas, indicando, además, el 

porcentaje de eficiencia en términos de grado de saturación con la ejecución de cada una de ellas, en 

las intersecciones declaradas en el área de influencia; incluir en dicho análisis además la 

identificación de los grupos humanos presentes al interior de estas. 

 

4.33 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.46 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente ampliar, rectificar, y, 

actualizar la información presentada en dicha respuesta, indicando lo siguiente: 

 

a. Desarrollar una descripción detallada, incluyendo ingeniería básica, de los atravesamientos 

planificados en los canales existentes que forman parte de los accesos a las obras. Además, 

proporcionar detalles sobre las obras de mejora que se llevarán a cabo en dichos canales. 

 

b. Incluir la autorización correspondiente de las organizaciones encargadas de la administración de 

estos canales. 

 

Estas solicitudes se realizan con el objetivo de garantizar la preservación del recurso hídrico y de 

fundamentar la inexistencia de alteraciones significativas con respecto a lo estipulado en el artículo 

7º, literal a), del Reglamento del SEIA. 

 

4.34 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.54 de la Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente ampliar, rectificar, y, 

actualizar la información presentada en dicha respuesta, indicando lo siguiente: 

Respecto de lo declarado en el artículo 7° del RSEIA, en particular de lo declarado en el literal a) y 

b), el Titular deberá considerar dar respuesta a la siguiente consulta, con el objeto de demostrar la 

inexistencia de efectos, características o circunstancias, señaladas en el presente párrafo:  

 

a) Incluir como parte de la descripción de Proyecto, el tránsito y funcionamiento de vehículos y 

maquinarias necesarias para la Construcción del Proyecto, teniendo presente el estado de avance de 

la Construcción del Proyecto “Molinos del Abra I”, describiendo para ello las siguientes 

actividades: 

 

- Medio de transporte para insumos, retiro de residuos, indicando origen y destino. 
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- Tipo de vehículo, número de viajes, promedio en unidad de tiempo y número máximo de viajes. 

 

- Se requiere calcular la tasa de crecimiento anual por tipo de vehículo, por ejemplo: vehículos 

livianos, camiones de dos ejes, camiones de más de dos ejes, buses, taxibuses, motos, bicicletas, 

entre otros. 

 

- Identificación de todas las rutas de acceso a los predios donde estará inserto el Proyecto, indicando 

nombre de la calle, condición de la ruta (pavimentada o no pavimentada), distancia a recorrer. 

 

- Flujo vehicular diario en época peak de la Construcción del Proyecto. 

 

- Determinar el impacto a generar por el Proyecto en Fase de Construcción, la cual deberá 

considerar la peor condición en términos ambientales a generar, esto es las actividades de la Fase de 

Construcción con mayor flujo vehicular, sumado además los viajes de los residentes de “Molinos 

del Abra I”, y determinar el aporte en términos de tiempo de desplazamiento para el grupo humano 

residente del sector y contiguo, para cada nodo de análisis, aportado a la condición base actual 

(2023). 

 

b) Flujo vehicular diario en época peak para la etapa de Operación del Proyecto, considerando las 3 

etapas entregadas, en particular, el aporte del Proyecto en términos de aumento en los tiempos de 

desplazamiento proyectadas a la época de inicio de la Fase de Operación del total de las viviendas; 

y según lo anterior incorporar las acciones y/u obras según correspondan, para hacerse cargo del 

impacto vial. 

 

c) El análisis del literal b) y c) deberá ser ajustado en términos de determinación del área de 

influencia y evaluación de los impactos, en función de lo declarado en la Guía de Evaluación de 

Impacto Ambiental de Proyectos Inmobiliarios que se desarrollen en zonas urbanas, del SEA. 

 

d) En base a la información anterior, y ampliando la información entregada siguiendo los 

lineamientos de la guía antes mencionada, deberá entregar los antecedentes técnicos fundados que 

el Proyecto no generará efectos, características o circunstancias del artículo 7° del RSEIA. 

 

4.35 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente informe consolidado, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en las letras b) y c) del Artículo 7° del 

Reglamento del SEIA. 

  

4.36 A partir de la información solicitada para complementar la caracterización del área de 

influencia, se solicita presentar un “Resumen de los Impactos Ambientales” a generar por el 

Proyecto, en función de los componentes ambientales y socioambientales identificados para la Fase 

de Construcción, Operación, y Cierre. Al respecto, se sugiere incluir la información bajo el 

siguiente formato, cuyos impactos podrán variar en función de la información entregada en la 

presente Adenda. Para lo anterior, deberá considerar además lo señalado en la Resolución Exenta 

N°202399101760, de fecha 28 de septiembre de 2023, que se pronuncia sobre la vigencia y 

observancia del Criterio de evaluación en el SEIA: Alcances y principios metodológicos para la 

evaluación de los impactos ambientales. 

 

Componente: Aire 

Impacto ambiental Aumento de la concentración ambiental de material 

particulado (MP10, MP2.5, u otros) y gases (NOx, CO, SO2, 
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u otros). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Emisiones de gases precursores de efecto invernadero 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Ruido 

Impacto ambiental Superación de los valores de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente, en los receptores cercanos al 

Proyecto. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Vibración 

Impacto ambiental Emisiones de vibración asociada a la maquinaria 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 
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justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Emisiones odoríferas 

Impacto ambiental Generación de emisiones odoríferas producto del manejo de 

los residuos líquidos  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Emisiones odoríferas 

Impacto ambiental Generación de emisiones odoríferas producto del manejo de 

los residuos sólidos 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Suelo 

Impacto ambiental Exposición a contaminantes debido al impacto generado por 

el manejo de residuos y usos de sustancias químicas  

Determinación y justificación del 

área de influencia 
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Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Compactación de suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Activación de procesos erosivos o erosión del suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 
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justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Cambio de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (cambios en la textura, estructura, patrón de aireación, 

régimen hídrico) de las aguas superficiales y subterráneas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo (patrón de aireación). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo por derrame de sustancias químicas y/o peligrosas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162580590

https://validador.sea.gob.cl/validar/2162580590


             
  

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Activación de procesos de impermeabilización del suelo 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Fauna 

Impacto ambiental Perturbación de la fauna por emisiones de ruido y vibración. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitats para la fauna terrestre. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 
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Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Fraccionamiento de hábitat, producto del cierre del terreno y 

cerco perimetral 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental  Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación propicios para nidificación  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 
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Componente: Flora y Vegetación 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares especies nativas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación como factor para absorción 

de agua al suelo  
Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Perdida de hábitat 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación de hábitat para la flora o vegetación. 

Determinación y justificación del  
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área de influencia 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida individuos de una comunidad de flora o vegetación. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Recurso Hídrico 

Impacto ambiental Alteración Calidad de las aguas subterráneas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

Justificar en función de la instalación de equipos que 

contengan componente de sustancias químicas la distancia de 

las instalaciones al nivel freático de la napa, así como también 

las acciones y actividades de excavaciones. 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Grupos humanos 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 
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por el aumento de emisiones a la atmosfera, emisiones de ruido 

y emisiones de vibración. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento en la concentración de contaminantes a emitir a 

la atmósfera y su relación con los grupos humanos presentes en 

el área de influencia. 
Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento temporal de tránsito vehicular 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 
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Impacto ambiental Conectividad o aumento en los tiempos de desplazamiento. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

 

Componente: Paisaje. 

Impacto ambiental Artificialidad.  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

Justificar para la instalación de los paneles fotovoltaicos, línea 

de evacuación y sistema de almacenamiento de energía BESS. 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intrusión visual. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

Justificar para la instalación de los paneles fotovoltaicos, línea 

de evacuación y sistema de almacenamiento de energía BESS. 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
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arqueológico, paleontológico, histórico. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Las anteriores tablas deberán fundamentarse con la información contenida en la DIA y las 

respuestas a las observaciones efectuadas en el ICSARA e ICSARA Complementario, relacionadas 

con dichas temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley. 

 

4.37 El Proponente deberá considerar para el análisis anterior, la fundamentación técnica en función 

del levantamiento de información del área de influencia, y trazable con la información entregada en 

la DIA, y, en las respuestas que entregue en el marco del presente ICSARA Complementario, 

relacionadas con dichas temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, 

características o circunstancias de los literales presentes en los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del D.S. 

N°40/2012 del MMA. 
 

V. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DE EMERGENCIAS 

 

5.1. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

solicita ampliar y actualizar el Capítulo de Plan de Contingencias y Emergencias, en trazabilidad 

con las repuestas a este informe consolidado, sistematizando la información en el siguiente formato: 

 

Para Contingencias 

  

Contingencia 

Contingencia   

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

  

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

  

Forma de control y seguimiento   

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 
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detallada 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

  

  

Para Emergencias  

  

Riesgo 

Riesgo   

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

  

Acciones o medidas a 

implementar para controlar la 

emergencia 

  

Forma de control y seguimiento   

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

  

 

VI. ESTABLECIMIENTO DEL INICIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

 

6.1. A modo de sistematizar la información indicada en la DIA y en función de los antecedentes 

complementarios solicitados en este ICSARA Complementario, el Titular deberá presentar de forma 

actualizada la cronología del Proyecto Molinos del Abra I, II y III. Esta cronología deberá incluir la 

información citada en la siguiente tabla resumen:  

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que  
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establece el término 

 

VII. FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

7.1. En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA 

Complementario, se solicita al Titular dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del 

literal f) del artículo 19 del Reglamento del SEIA; actualizando las fichas resumen, de acuerdo con 

el siguiente formato:  

 

ANTECEDENTES DEL TITULAR  

Tabla Antecedentes del Titular  

Nombre o razón social    

Domicilio    

Nombre(s)  del/los 

 representante(s) legal(es)  

  

Domicilio  del/los  representante(s)    

legal(es)    

  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad  

Objetivo general  [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos.]  

Tipología principal, 

así como las 

aplicables a sus 

partes, obras o  

acciones  

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 

del Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.]  

Vida útil  [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en 

el que se contemple ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y 

obras, si corresponde.]  

Monto de inversión  [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados  

Unidos de América (USD).]  

Gestión, acto o faena 

mínima, que da 

cuenta del inicio de la 

ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y 

permanente, para 

efectos de la 

caducidad de la RCA   

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que inicia la 

ejecución de del Proyecto de modo sistemático y permanente, para 

efectos de la caducidad de la RCA.]   

Proyecto o actividad 

se desarrolla por  

etapas  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa remitir a la 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente de evaluación, identificando sección, parte o    

 [X]  [X]  capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).]  

Proyecto o actividad Si  No  [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras 
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modifica un Proyecto 

o actividad existente  

  o acciones que se pretenden modificar, remitiendo a la 

documentación específica o detallada contenida en  

 [X]  [X]  el expediente de evaluación, identificando sección, parte 

o capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria).]  

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el 

Proyecto sí modifique 

un Proyecto o  

actividad]  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las 

Resoluciones de Calificación Ambiental del Proyecto o 

actividad que se verán modificadas, indicando respecto de 

cada una de qué forma. Si corresponde, identificar el/los 

Considerando/os que se pretende modificar.]  
[X]  [X]  

  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

  

Ubicación del Proyecto o actividad:  

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad  

División  político- 

administrativa  

[Regional, provincial y comunal.]  

Justificación  de 

 la  

localización  

[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus 

principales partes y obras.]  

Superficie  [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras 

y acciones   

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84  

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención 

máxima del Proyecto, señalando el huso.]  

Caminos  o 

 vías  de  

acceso  

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, 

indicar la ruta de navegación.]   

Referencia al expediente 

de evaluación de los  

mapas,  

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre la 

localización de sus 

partes, obras y acciones  

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria) donde se presenta la 

información actualizada.]  

  

Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto:  

Tabla Partes y obras del Proyecto   
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Nombre  Descripción  Carácter 

[Parte/obra de 

carácter temporal, 

es aquella que 

sirve únicamente a 

la Fase de 

Construcción del 

Proyecto y 

permanente son 

aquellas que 

sirven a la Fase de 

Operación o 

ambas Fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra]  

[Temporal  o  

permanente]  

[Construcción,  

Operación 

 y/o  

cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el 

caso que no haya sido posible definir 

la localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el  

[Temporal  o 

permanente]  

  

  

  

[Construcción,  

Operación 

 /o  

cierre]  

 polígono del área de intervención 

máxima de la parte/obra]  

  

  

   Acciones del Proyecto:  

Tabla Acciones del Proyecto  
  

Nombre  Fase   

[Nombre acción 1]   
[Construcción, 

y/o cierre]  

Operación  

[Nombre acción n]  
[Construcción, 

y/o cierre]  

Operación  

  

   Cronología de las Fases del Proyecto o actividad:  

Tabla Cronología de las Fases del Proyecto o actividad  

Fase de Construcción  

Fecha  estimada 

 de  

inicio   

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio   

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de 

descripción de Proyecto]  
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Fecha  estimada 

 de  

término   

  

Parte, obra o acción 

que establece el  

término   

  

Fase de Operación  

Fecha  estimada 

 de  

inicio  

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  

Fecha  estimada 

 de término  

  

Parte, obra o acción 

que establece el  

término  

  

Fase de Cierre  

Fecha  estimada 

 de  

inicio  

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  

Fecha  estimada 

 de término  

  

Parte, obra o acción 

que establece el  

término  

  

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación 

gráfica del progreso del Proyecto o actividad.]  

  

Mano de obra:  

Tabla Mano de obra  
 

Fases  Número máximo de personas  

Construcción  [número]  

Operación  [número]  

Cierre  [número]  

Total  [número]  

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como 

indicación de cómo ésta varía en el tiempo.]  

  

Fase de Construcción  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes y 

obras:  

Tabla Partes y obras   
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Nombre   

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo 

a las actividades o acciones de la Fase de Construcción del Proyecto ya identificadas en la 

sección anterior.]  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las acciones:  

Tabla Acciones  
  

Nombre   Descripción  

[Nombre  acción 

 1, ejemplo 

 corta  

vegetación]   

por 

de  

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino 

de esta (residuo u otro).]  

[Nombre acción n]   [Texto descriptivo de la acción n.]  

  

Suministros básicos para la Etapa de Construcción:  

Tabla Suministros básicos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado]  

  

Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Emisiones a la atmósfera   
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Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicadas en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]   

[Emisión n, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Emisiones líquidas   

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

  

Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Ruido   

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.]  
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[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido]  

  

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Otras emisiones   

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de otras emisiones]  

  

Residuos a generar en la Etapa de Construcción:  

Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos no peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo  

1, por ejemplo residuo 

sólido  

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso]  

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos peligrosos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162580590

https://validador.sea.gob.cl/validar/2162580590


             
  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de 

Construcción:  

Tabla 0 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra  

sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del producto 

químico u otra  

sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Fase de Operación  

Partes y obras detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Partes y obras   

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Acciones detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Acciones   
 

Nombre   Descripción  

[Nombre acción 1]  [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.]   

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.]  

  

Suministros básicos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Suministros básicos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

energía, agua, u otros 

semejantes]  

 

  

Productos generados durante la Etapa de Operación:  

Tabla Productos generados  
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Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.]  

[Nombre del producto n]  

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.]  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado]  

  

Emisiones a la atmósfera a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre   Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n,]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Emisiones líquidas  
 

Nombre   Descripción  
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[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

  

 

Emisiones de Ruido a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Ruido  

Nombre   Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido]  

  

Otras emisiones a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Otras emisiones  

Nombre   Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162580590

https://validador.sea.gob.cl/validar/2162580590


             
  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la  

información detallada de otras emisiones]  

  

Residuos no peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Residuos no peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo  

1, por ejemplo residuo 

sólido  

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso]  

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Residuos peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Residuos peligrosos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

   

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente:  

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Nombre  Descripción  

[Nombre  del 

 producto  

químico u otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre  del 

 producto  

químico u otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

  

Fase de Cierre  

Detalle de cada una de las Partes y obras de la Etapa de Cierre:  

Tabla Partes y obras   

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Detalle de cada una de las Acciones de la Etapa de Cierre:  

Tabla Acciones  
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Nombre  Descripción  

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por 

el Proyecto o actividad.]  

Restauración  [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad.]  

Prevención  de  

futuras emisiones  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o actividad, 

para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua.]  

Mantención,  

conservación  y  

supervisión  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

la mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.]  

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n]  

  

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD   

  

Salud de la población:  

Tabla Salud de la población  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental   [Indicar nombre del impacto1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores   

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Recursos naturales renovables  

Tabla Suelo  
 

Impacto ambiental 1  
 

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro 

de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se  

 generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n  
 

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro 

de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Agua:  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo 

según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o aguas marinas.]  

Tabla Agua  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como 

pérdida de masa de agua del glaciar, cambio 

en el régimen de recarga y descarga del 

acuífero, cambio en las propiedades físicas, 

químicas y microbiológicas del agua.] [Breve 

texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan.]   

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre 

 siendo consistente con lo indicado en 

las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como 

pérdida de masa de agua del glaciar, cambio 

en el régimen de recarga y descarga del 

acuífero, cambio en las propiedades físicas, 

químicas y microbiológicas del agua.] [Breve 

texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se  

 generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre 

 siendo consistente con lo indicado en 

las secciones 0 y 0]  

  

Aire:  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.]  

Tabla Aire  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Biota  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota 

distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.]  

  

Flora  

Tabla 0 Flora  
 

Impacto ambiental 1  
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Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo  

 indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Fauna:  

Tabla Fauna  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  
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Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Otros elementos bióticos sobre el cual el Proyecto o actividad tendrá impacto:  

Tabla Otros elementos bióticos  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como  

abundancia, movimientos migratorios, etc.]  

 [Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como  

abundancia, movimientos migratorios, etc.] [Breve texto 

descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas:  

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Valor paisajístico y turístico:  

Tabla Valor paisajístico y turístico  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o  

 acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n    

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Patrimonio cultural:  

Tabla Valor ambiental   

Impacto ambiental 1   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  
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Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO  

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

  

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos:  

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 

calidad de efluentes, emisiones y residuos  

Impacto ambiental   [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.   

[Antecedentes]  

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento.  

[Antecedentes]  

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso de que 

no sea posible evaluar el riesgo 

para la salud de la población de 

acuerdo con las letras anteriores.   

[Antecedentes]  
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d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire:  

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 

del Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos.  

[Antecedentes]  

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por  

[Antecedentes]  

  

 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes.  

 

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha 

superficie. Para la evaluación del impacto 

se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en 

estado de conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, conservación y 

gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300.  

[Antecedentes]  

  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea 

de base.  

[Antecedentes]  
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d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. 

En caso de que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo con lo anterior, 

se considerará la magnitud y duración del 

efecto generado sobre la biota por el 

Proyecto o actividad y su relación con la 

condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno 

donde se concentre fauna nativa asociada 

a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación.  

[Antecedentes]  

f) El impacto generado por la utilización 

y/o manejo de productos químicos, 

residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los recursos 

naturales renovables.  

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el volumen o  [Antecedentes]  

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios 

y turberas que pudieren ser afectadas por 

el ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 
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susceptible de modificarse.  

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados.  

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos:  

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.]  

Reasentamiento  de 

 comunidades humanas  

[Hay que indicar fundadamente que el Proyecto no 

genera reasentamiento de comunidades humanas.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural.  

[Antecedentes]  

  

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el  

[Antecedentes]  
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aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento.  

 

c) La alteración al acceso o a la calidad 

de bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes]  

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo.  

[Antecedentes]  

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración 

en sus formas de organización social 

particular.  

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar:  

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende  

emplazar Impacto ambiental    [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de poblaciones protegidas  [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.]  

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 

del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes]  
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Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así 

como de los impactos  

[Antecedentes]  

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar.   

 

  

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona:  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, 

del valor paisajístico o turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de valor turístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.]  

Existencia de valor paisajístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.]  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.  

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico.  

[Antecedentes]  

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes]  

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico.  

[Antecedentes]  

  

  

  

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural:  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   
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Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural.  

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia tiene monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo 

el patrimonio cultural indígena y  

Monumentos Nacionales.]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta 

de plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288.  

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por 

su contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al patrimonio 

cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena.  

[Antecedentes]  

c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas.  

[Antecedentes]  

  

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS  

  

Plan de prevención de contingencias y emergencias  

  

Las medidas o acciones del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes:  

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]    

Tabla Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Riesgo o contingencia  [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve 

descripción.]  
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Fase del Proyecto a la que aplica  [Fase de Construcción, Operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

Proyecto, se debe describir]  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando 

el mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia  

[Descripción,  objetivo,  plazos,  lugar  de 

implementación,  oportunidad,  indicador 

 de cumplimiento.]  

Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su  

 cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA a través de su página 

web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.]  

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de comunicación 

a la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia  

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.]  

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n]:  

Tabla Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n]  

Riesgo o contingencia  [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y 

breve descripción.]  

Fase del Proyecto a la que aplica  [Fase de Construcción, Operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, 

se debe describir]  

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla utilizando el 

mismo nombre que en las secciones anteriores  

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia  

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  
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Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador 

que permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan  

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o  

Adenda complementaria donde se presenta, según  

contenga la descripción detallada  corresponda.]  

  

NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE  

  

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto:  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 0.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   
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Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

 En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del Proyecto:  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  
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Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  
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Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección   

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural)  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  
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Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros  cuerpos 

 legales asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

sustancias a la que aplica   

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

Otras Normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas)  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  
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Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros  cuerpos 

 legales asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  
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Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES  

  

Permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales:  

  

Los permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales aplicables al Proyecto 

son los siguientes:  

  

Permiso [Nombre del permiso 1]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que 

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.]  

Condiciones o exigencias 

específicas para su  

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.]  

Pronunciamiento del órgano  [Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que  

competente  se pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permiso [Nombre del permiso n]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento 

 del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permisos ambientales sectoriales mixtos:  
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Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al Proyecto son los siguientes:  

Permiso [Nombre del permiso 1]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que 

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.]  

Condiciones o exigencias 

específicas para su  

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.]  

Pronunciamiento del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que 

se pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permiso [Nombre del permiso n]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento 

 del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.]  

  

COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]:  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado  

[si aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.]  

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.]  

Fase del Proyecto 

a la que aplica   

[Construcción/Operación/cierre.]  

Objetivo,  

descripción  y  

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.]  
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Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

Proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que 

acredite su  

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).]   

  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]:  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]  

Impacto asociado  

[si aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.]  

 [Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.]  

Fase del Proyecto 

a la que aplica   

[Construcción/Operación/cierre.]  

Objetivo,  

descripción  y  

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.]  
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Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

Proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que 

acredite su  

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).]  

 

 

VIII. RELACIÓN DEL PROYECTO CON LAS POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS 

DE DESARROLLO REGIONAL 

 

8.1. Se solicita al Titular ampliar información y referirse a las siguientes observaciones y 

comentarios, mencionados mediante Oficio Ord. N°906, de fecha 18 de junio de 2024, del GORE 

de la Región de O’Higgins, y, que dicen relación con la Estrategia Regional de Desarrollo: 

 

f. Dimensión Territorial – Sector Conectividad: El titular del proyecto señala que, de acuerdo con lo 

establecido en los Informes de Mitigación de Impacto Vial (IMIV), se implementarán acciones para 

mejorar aún más la movilidad del entorno del proyecto. Se considera que el análisis es insuficiente. 

Se solicita al titular referirse detalladamente sobre las acciones que implementará para amortiguar la 

carga vial que se generará dentro del área de influencia del proyecto durante las etapas de 

construcción y funcionamiento. 

 

k. Dimensión Medioambiente – Componente Suelo: El titular señala que la magnitud de los 

impactos del proyecto se considera no significativos debido a que el terreno se emplaza dentro de 

los limites urbanos de la comuna de Requínoa. Se considera que el análisis es erróneo e insuficiente. 

Se solicita nuevamente al titular indicar cuáles son las medidas de gestión que implementará para 

aminorar los efectos adversos generados sobre el suelo, una vez ejecutada la iniciativa. Lo anterior, 

en pos de proteger las funciones y servicios ecosistémicos que potencialmente puede entregar el 

recurso, evitando de esta manera la pérdida de propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo 
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en el área de emplazamiento del proyecto, tales como: pérdida de la capacidad de infiltración, 

disminución de la capacidad de retención de humedad, pérdida de nutrientes, pérdida de capacidad 

de captura de CO2, entre otras. Considere medidas como, por ejemplo: utilizar materiales como el 

ripio y/o el maicillo en las áreas destinadas para estacionamiento, en lugar de impermeabilizar el 

suelo con concreto; reutilizar los suelos con capacidad productiva que hayan sido removidos 

durante las labores de construcción, aplicándolos como sustrato en las zonas destinadas para áreas 

verdes; incorporar pozos y/o zanjas de infiltración en el diserto inmobiliario, utilizando perfiles de 

suelo con secuencias granocrecientes; entre otras. 

 

IX. COMPATIBILIDAD TERRITORIAL DEL PROYECTO 

 

9.1 De acuerdo con la compatibilidad territorial del Proyecto en función de los instrumentos de 

planificación territorial vigente, se solicita al Titular indicar la forma de cumplimiento de las 

normas urbanísticas mencionadas en la DIA. Asimismo, se debe especificar si el Proyecto se acoge 

a alguna disposición especial, completando el cuadro a continuación para cada etapa del Proyecto: 

Molinos del Abra I, II y III: 

 

  PERMITIDO PROYECTADO 

COEFICIENTE DE CONSTRUCTUBILIDAD     

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES     

ALTURA MAXIMA EN METROS O PISOS     

RASANTE     

DISTANCIAMIENTO     

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO     

DENSIDAD     

ADOSAMIENTO     

ANTEJARDÍN     

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS     

ESTACIONAMIENTOS PROYECTO     

 

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

  Si No 

D.F.L N°2 de 1959     

Ley N°19.537 Copropiedad 

(posterior al otorgamiento del permiso) 

    

Proyección Sombras Art. 2.5.11 OGUC     

Segunda vivienda Art. 6.2.4 OGUC.     

Conjunto Armónico Art. 2.5.4 OGUC     

Beneficio Fusión Art. 63 LGUC.     

Conj. Viv. Econ. Art 6.1.5 OGUC     

Otros (especificar)     

 

AUTORIZACIONES ESPECIALES QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

Art. 121   

Art. 122   

Art. 123   

Art. 124   

Art. 55   

Otros (especificar)   
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X. COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

 

10.1. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, 

se solicita ampliar y actualizar el Capítulo de Compromisos Ambientales Voluntarios, en 

trazabilidad con las repuestas a este informe consolidado, sistematizando la información en el 

siguiente formato:  

 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá 

considerar los que se hacen cargo de los impactos no 

significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la 

sección 5 y antecedentes de la sección 6.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/Operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: 

  

Descripción: (contenidos del compromiso voluntario).  

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del 

Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso 

voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar 

su objetivo, según corresponda. Es más específico que la 

descripción.]  

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o 

ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos 

y período de implementación del compromiso. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una Fase 

del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la 

ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de una 

acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.] 
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Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del 

compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 

los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido).] 

 

XI. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 

11.1. El Gobierno Regional de la Región de O’Higgins, mediante el Oficio Ord. N°906, de 18 de 

junio de 2024, señala que: 

 

• Si bien la Región de O'Higgins posee condiciones de geografía y localización favorables 

para el desarrollo de proyectos habitacionales, agrícolas, industriales, energéticos, entre otros, 

existe preocupación respecto de aquellos usos/actividades que pudiesen poner en riesgo el 

bienestar tanto de la población como de los ecosistemas. 

 

• En este sentido, se tiene que el desarrollo inmobiliario asociado a la creciente demanda de 

soluciones habitacionales en zonas urbanas es una actividad que potencialmente podría generar 

una serie de impactos negativos en el medio físico y en la calidad de vida de los habitantes, si estos 

proyectos no son desarrollados adecuadamente, entre los que se pueden mencionar la congestión 

vehicular, el deterioro de la red vial, la saturación de la red de alcantarillado, la generación de 

microbasurales, la impermeabilización y pérdida de capacidad de infiltración del suelo, la pérdida 

de suelos con capacidad productiva, la pérdida de suelos con capacidad de sustentar biodiversidad, 

etc. 

 

• De acuerdo con el Plan Regulador Comunal de la comuna de Requínoa, el Proyecto 

Habitacional Molinos del Abra se emplazaría en la Zona 27, donde el uso para vivienda es 

considerado uso de suelo permitido, sin limites de densidad poblacional según lo señalado en la 

Ordenanza Local. En lo que respecta a la dotación de espacios verdes, se tiene que el proyecto 

contempla disponer de aproximadamente 7.402,58 m2 de áreas verdes para una población 

estimada de 2.120 personas, lo que arroja un total de 3,49 m2 de áreas verdes por habitante, cifra 

inferior al óptimo regional de 6 m2/Hab establecidos por la Seremi Minvu Región de O'Higgins. 

Este dato es relevante dado que las áreas verdes constituyen elementos claves para mantener una 

buena calidad de vida en las ciudades y favorecer el bienestar de las personas. 

 

• En lo que dice relación con el informe de mitigación de impacto vial, no se identifican las 

medidas que implementará el titular para amortiguar la congestión vehicular que se generará en 

ese sector de la comuna, considerando que el proyecto busca emplazarse de forma contigua a 

caminos de alto tránsito, como por ejemplo la Ruta H-450. 

 

• A propósito de lo anterior, resulta imprescindible que el desarrollo de este tipo de proyectos 

sea implementado en el marco de un crecimiento armónico y sostenible para los territorios, con 

pleno cumplimiento de la norma, asegurando que su ejecución y funcionamiento ocurra bajo 

estándares adecuados que permitan aminorar al máximo los impactos generados, evitando 

comprometer la calidad de vida y el bienestar de las comunidades emplazadas en el área de 

influencia. 
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• Finalmente, en función de los argumentos anteriormente expuestos, se estima que el 

Proyecto Habitacional Molinos del Abra podría ser pertinente a los objetivos de desarrollo 

regional, dado que esta iniciativa vendría a incorporar 530 unidades habitacionales del tipo casa, 

acogidas al Programa de Integración Social y Territorial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

(D.S. N° 19 de 2016), contribuyendo en la disminución del déficit habitacional de la comuna de 

Requínoa, además de implementarse de acuerdo con las normas urbanísticas establecidas en el 

Plan Regulador Comunal de la comuna de Requínoa, generándose así un desarrollo urbano 

acorde con la planificación. No obstante lo anterior, este Gobierno Regional no puede manifestar 

aún su opinión, en tanto el titular del proyecto no dé respuesta a las observaciones detalladas en 

el presente pronunciamiento. 

 

En este contexto, se requiere al Titular indicar la relación del Proyecto respecto de las materias 

señaladas anteriormente.  
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